
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00698-00 

 

Observada la solicitud allegada por el extremo actor (029), por secretaría ofíciese al 

pagador de la Armada Nacional de Colombia, al correo electrónico 

ciudadano@armada.mil.co  para  que dé respuesta al oficio No. 1249 del 19 de julio 

de 2021, del cual hizo traslado a esa entidad, el Ministerio de Defensa Nacional, por 

medio del cual se comunicó la medida cautelar decretada por este Despacho, 

consistente en el  embargo y retención de dineros que perciba o llegare a percibir 

en esa entidad el demandado Jesús María Gil Ripol, identificado con  C.C. 

1.067.902.47. Ofíciese   

 

Anéxese copia del mencionado oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

03 DE MARZO 2022
016
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